
ACUERDO DE CONCEJO N'

Mun¡cipalidad Distrita¡

CERRO COLORADO
"(-u¡ta let Silfar"

Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2023

LA ALCALOESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOR^OO:

POR CUANÍO:

El Conceio de la ¡¿lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N" 022-2023-MDCC de fecha 28
de noviembre del 2023 lrató la moción de donación a favor Asociación de Adullo Mayor'Nuevo Amanece/ de la Asociación
Urbanizadora José Lu¡s Buslamanle y Rivero seclor ll, lll y Vl.

CONSIDERANDO:

Que, la l¿lunicipal¡dad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Consl¡luc¡ón Polil¡ca del Estedo y los
articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personeria ,uridica de derecho públim y mn plena capac¡dad para el cumpl¡m¡enlo de sus fines, que goza de
aulonomía polílica, económica y administrativa en los asunlos de competencia y tiene como flnalidad la de represenlar al
vecindario, promovel la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo inlegra¡, sosten¡ble y armón¡m de su
circunscripción,

Que, e¡ numeral 25 del articulo I' de la Ley orgánica de lvunicipalidad, Ley 27972, establece que son atribuciones
del Conceio l\4unicipal, enlre otras, la de aprobar la donac¡ón o la ces¡ón en uso de bienes muebles e inmuebles de la
municipalidad a favor de ent¡dades públicas o pr¡vadas sin fnes de ¡ucro y la venta de sus bienes en subasta pública

Que, el últ¡mo párrafo del articulo 55 de la Ley precitada delinea que todo acto de disposición o de garanlía sobre
el patrimonio municipal debe ser de conocim¡ento oublico.

Oue, el primer párrafo del artículo 59' de referida Ley estipula que los bienes municipales pueden ser transferidos,
mncesionados en uso o explotación, arrendados o mod¡ficado su estado de posesión o propiedad med¡ante cua¡quier otra
modalidad, por acuedo delconcejo municipal.

Que, el arl¡culo 1621' del Codigo Civil prescribe que por la donac¡ón el donante se obliga a lransferir gratuilamente
al donalario la prooiedad de un bien.

Que, el citado cuerpo normativo en sus artículos 1623' y 1624' dispone que la donación de bienes muebles puede
hacefse verbalmente, cuando su valor no exceda del 25% de la Unidad impos¡tiva tributaria, vigente al momento en que se
celebre el conlrato. S¡ el valor de los bienes muebles excede el límite fiado on el artícu¡o 1623, la donac¡ón se deberá hacer
por escrito de lech¿ cierta, bajo sanción d€ nulidad, En el insfumento deben especificarse y valodzarse los bienes que se
donen

Que, mediante solicilud de fecha ll de agosto del 2023 (Trám¡te 2309251122), el pres¡dente de la Asociación de
Adulto l\y'ayor "Nuevo Amanece¡', solicita la donación de maleriales para la implementación de agua y desagüe de los
respeclivos socios.

Que, el Sub Gerenle de obras Públicas con hoja de coordinación N' 056.2023/MDCCiG0PI/SG0P-UICH de lecha
05 de oclubre de 2023, solicita a ¡a Sub Gerencia ds Contro¡ Patrimonial indique si dentro de su ¡nventario cuenta con los
materiales solicitados por la Asoc¡ac¡ón de Adullo ¡,ilayor'Nuevo Amanecel de la Urban¡zación José Luis Bustamanle y R¡vero
seclor ll, lll y Vl para donac¡ón de materiales para que los socios puedan implemenlar el servicio de agua y desagüe en sus
respectivos domicilios.

Que, mediante informe N' 351-2023-SGCP-GAF-MDCC, el Sub G€rente de Control Patrimon¡al informa que existen:
10 un¡dades de tubo de PVC 200 MM P/AGUA , 10 unidades de tubería PVC SAP % P iAGUA, S4.9 [,r2 de cerámico patadio
esmeralda 24x40 y I galones de imprimante valorizado en Sl 3,117 22 (fres mil ciento setenta y siete con 221100 so¡es)
perleneciente a saldo de obras, disponible para préstamo de obras, agrega que en caso se requiera dicho modulo para
donaciones, deberá cumplirse con las lormalidades de Ley.
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eue, et Gerente de Asesoria Juridica a través del informe legal N' 445-2023-GAJ.|\/DCC del 24 de noviemble del

2023, es de opinión favorable que se apruebe la donación a favor de la Asc€iación de Adulto l\¡ayor'Nuevo Amanece/ de la

urbanización José Luis Bustamante y Rivero sector ll, lll y Vl

eue, mn conocim¡ento de los m¡embros del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunto maleria del

presente en Sesión de Conc€jo Ord¡naria N' 022-2023-MDCC, POR UNANll,loAD' se emite el siguienle;

ACUEROO:

ARTICuLo pRllrERO: APRoBAR la donación de bienes muebles municipales a favor de los socios Asociación de

Adulto Mayor,Nuevo Amanecer' de la Asociación Urbanizadora José Luis Buslamante y Rivero sector ll, lll y Vl, destlnados a

ta ¡mpteméntación de agua y de acuerdo al¡nforme N' 351-2023-SGCP-GAF-ltrlDCC de la sub Gerencia de conlrol Patrimonial,

de acuerdo al siguienle delalle:

DEscRrPcró UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNID
-TOTAL

TUBERIA PVC DE 2OO

[,I¡¡i PiAGUA
UNID 10 178,00 1780.00

TUBERIA PVC SAP %

P/AGUA
UND 10 18.50 '185.00

CEMMICO PALAOIO

ESMEMLDA 24 X 40
M2 54.99t\,12 18.00 989,82

IMPRIIüANTE 8 20.30 162.40

TOfAt 3117.22

ARTICULO SEGUNDO: A|TORIZAR a la señora alcaldesa a suscribir toda la documentación necesaria para la

validez y efcacia de la donación establecida en el arliculo primero dei presenle

ARTICULO TERGERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de control Patrimonial el cumplimento del presente, dando

además de baja los bienes descritos en el ¡nforme N' 351-2023-SGCP-GAF-[¡oCC del Sub Gerenle d€ Control Patrimonial,

ARTICULO CUARTO: PONER de Conocimi€nto este acuefdo a la contfaloria General de la República, en

cumplimiento a lo d¡spuesto en el articulo 59 de la Ley 27972, Ley orgánica de Mun¡cipalidades

ARTTCULO QUTNTO: EilCO ENDAR a la Oficina de secretar¡a Genefal la notiflcación del prssente y a la oficina

de Tecnologías de la InformaciÓn su publ¡cación en el porlal web institucional.
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